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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 5 de agosto de 2024

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN

Intentada sin efectos la notificación personal al propietario del vehículo en el domicilio o 
lugar adecuado a tal fin, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente edicto se notifica, a 
cada uno de los interesados que más abajo se indican, lo que a continuación se transcribe lite-
ralmente:

“Procedemos a poner en su conocimiento que por parte de este Ayuntamiento se ha iniciado 
un expediente sobre abandono de un vehículo en la vía pública. La presunción de abandono se 
fundamenta en el tiempo de permanencia estacionado en la vía pública y el estado de conser-
vación del vehículo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 106 a) del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, por el presente y en uso de las facultades 
que me están conferidas, vengo a ordenar que se notifique al titular del vehículo lo siguiente:

1º.- Se le requiere para que, en el plazo de 15 días a contar desde la recepción de la presente 
notificación, proceda a la retirada del vehículo de la vía pública.

2º.- En el caso de que, transcurridos los 15 días, el titular del vehículo no hubiera procedido a 
la retirada del mismo, se procederá a su retirada por los servicios municipales y a su tratamiento 
como residuo sólido urbano.

Emplazamiento: Arcos de Jalón, C/ Gerardo Diego nº 3.
Matrícula: M3772BV
Marca: SEAT modelo 127
Titular: Herederos de Mariano Gracia Morales”
Arcos de Jalón, 26 de julio de 2024. – El Alcalde, Jesús Ángel Peregrina Molina 1652




